
17260 24 diciembre 1964 B. O. del E.—Núm. 308
N .

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrcibando y De^ 
fraudadón de Algedras por las que se hacen públicos 
los acuerdos que se dtan.

Él limo. Sr. Presidente de este Tribunal, en virtud de las 
** facultades que le confieren los artículos &3 y 76, de la vigente 

Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11 de septiembre 
de 1953, ha dictado en el expediente número 846/64 el siguiente 
acuerdo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
piínima cuantía, comprendida en el caso 2 del articuló 18 de 
la Ley citada.

2.0 Declarar responsable en conoeiJto de autor a Teodoro 
Pascual Usategni.

3.0 imponer la siguiente multa: dos mil pesetas.
4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de priváclón 

de libertad de treinta y tres días. , .
5.0 Declarar el comiso de los géneros apfehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

apTehensores.
Requerimiento.—^e requiere al inculpado para que bajo su 

responsabilidad, y con ari’eglo a lo dispuesto en el artículo 86 de 
la misma Ley, manifieste si tiene o^no bienes para hacer efec
tiva la multa impuesta, y si los pósee deberá hacer constar 
los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretaría 
de este Tribunal, eií el término de tres días, , una relación des
criptiva de los mismos, con el suficiente detalle pará llevar a 
cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no cumpli
menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de pirivación 
de libertad, a razón de un día por cada 60 pesetas de multa, 
con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del que dijo llamarse Teodoro Paséüal Usategñi 
y estar avecindado en Madrid.

Algeciras, 10 de octubre de 1964.—El Secretario.—Visto bue
no: El Delegado de Hacienda. Presidente.—9.39&-E.

El limo:-. Sr. Presidente de este Tribunal, en virtud de las 
facultades que le confieren los artículos 63 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11 de septiembre 
de 1953, ha dictado en el expediente número 712/64 el siguiente 
acuerdo: .

l.o Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso 2 del artículo 13 de 
la Ley citada.

2.0 Declarar responsable en concepto de autora a Francisca 
Sore Floria.

3.0 Imponer la siguiente multa: mil setecientas' die^ pe
setas.
/ 4.0 En ^aso de insolvencia se impondrá la peña de privación 
de libertad de veintiocho días.

5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la coñoesión de premio a los 

aprehensores. \
Requerimiento.—Se requiere a la inculpada para que. bajo su 

responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 de 
la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer efec
tiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer constar 
los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretaría 
de este Tribunal, en el término de tres dias, uña relación des
criptiva de los mismos, con e'l suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no cumpli
menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decreta^ 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de pflvacioñ 
de libertad, a razón de un día por cada 60 pesetas de multa, 
con el límite máximo ^e un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiénto de la que dijo llamarse Francisca Sore Florida y 
fitar avecindada en La Línea.

Algeciras, 10^ de noviembre de 1964.—^Él Secretario.—^Visto 
bueno: El Delegado de Hácicüda, Presldéhte.—9.3934E. \

El limo. Sr. Presidente de este Tribunal, en virtud dé las 
facultades que le confieren los artículos 63 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11 de septiembre 
de 1953, ha dictado en el expediente número 763/64 el siguiehte 
acuerdo: ^

1.0 Declarar cometida una iniraoción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso 2 del artículo Í3 
la Ley citada. . - .

2.0 Declarar responsable en concepto de autor a praniclfiCó 
Javier Fabián Martín.

3.0 Imponer la siguiente multa: dos mil pesetas.
4.0 En caso de insolvencia se impóndrá la peña de privación 

de libertad de treinta y tres días. í
5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

g^éheñsores.,
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 

responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en *el artículo 86 de 
la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer efec
tiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer constar 
los que fuesen y su valor aproximadó, enviando a la Secretaría 
de este Tribunal, en él término de tres días, una relación des^ 
criptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo. Si no los poseee o, poseyéndolos^ no -«umpli- 
menta lo dispuesto pri el presente requerimiento, se decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad, a razón de un día poi* cada 60 pesetas de multa, 
con el'hmite máximo de un año

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del que di jó llamarse Francisco Javier Fabián 
Martín y estar avecindado en Madrid,

Algeciras, 10 de noviembre de 1964.—^E1 Secretario.—^Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.^9.394-E.

El limo. Sr. Presidente de este Tribunal, en virtud de las 
facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11 de septiembre 
de 1953, ha dictado en el expediente número 773/64 el sigüienté 
acuerdo:

1.0 .Declarar cometida una infracción^ de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso 2 del artículo 13 de 
la Ley citada.

2.0 Declarar responsable en concepto de autor a Mariano 
García Calixto.

3.0 Imponer la siguiente multa: dos mil pesetas.
4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación' 

de libertad de treinta y tres días.
5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. . ■ ' .
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajó su 

responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto eñ él artículo 66 de 
la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer efec
tiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer constar 
los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretaría 
de este Tribunal, en el término de tres días, úna relación des-, 
criptiva de los mismos, con el suficiente detallé para llevar a 
cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no cumpli
menta lo dispuesto en el presenté requerimiento, se decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación , 
de libertad, a razón de ún día por cada 60 pesetas de multa, 
con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oñeial del Estado» para 
cofiocimiento del que dijo llamarse Mariano García Calixto 
y estar avecindado en Madrid.

Algeciras, 10 de noviembre de 1964.—El Secretario.—^Vlsto 
bueno-: El Delegado de Hacienda, Presidenté.—9.395-E.

El limo. Sr. Presidente de este Tribunal, en virtud de las 
facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11 de septiembre \ 
de 1953, ha dictado en el expediente número 787/64 el siguiente 
acuerdo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso 2 del artículo 13 de 
la Ley citada.

i
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2. ® Declarair responsable en concepto de autor a llamón 
Bolao BlasL.

3. ® Imponer la sigruiente multa: dos mil pesetas.
4.0 Én caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 

de libertad de treinta y tres días. *
5,0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos,
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 

responsabilidad, y con arregló a lo dispuesto en el artículo 86 de 
la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer efec
tiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer constar 
los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretaría 
de este Tribunal, en el ténnino de tres días, una relación des
criptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo. Si no los posee o. poseyéndolos, no cumpli
menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
el Inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad, a razón \de ún día por cada 60 pesetas de multa, 
con él límite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del que dijo llamarse Ramón Bolao Blasi y estar 
avecindado en Marbellá.

Algeciras, 10 de noviémbi^e de 1064.—^El Secretario.—^Visto 
bueno: El Delgado de Hacienda, Presidente.—^9.396^.

Él limo. Sr. Presidente de estej?ribunal, en virtud de las 
facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11 de septiembre 
de 1953, ha dictado en el expediente número 812/64 él siguiente 
acuerdo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso, 2 del artículo 13 de 
la Ley citada.

2.0 Declarar responsable en concepto de autor a Antonio 
Antéqúera Martínez.

3.0 miponer la siguiente multa: dos mil pesetas.
4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 

de libertad de treinta y tres días.
5.0 Declarar el comiso de los géneros apr^endidos.
6.0 Declarar haber lu^ar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 

responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 de 
la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer efec
tiva la multa impuesta, y . si los posee deberá hacer constar 
los que fuesen y su Valor aproximado, enviando a la Secretaría 
de este Tribunal, en el término de tres días, una relación des
criptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no cumpli
menta lo dispuesto en el presente requerimiento, sé decretará 

. el inmediáto cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad, a razón de un día por cada 60 pesetas de müita, 

r con el límite máximo de un año.
Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 

conocimiento del que dijo llamarse Antonif) Antequera Martí
nez y estar avecindado en Linares.

'Algeciras, 10 de noviembre de 1964.—^E1 Secretario.—Visto 
bueno:. El Delegado de Hacienda, Presidente.—^9.397-E.

El limo. sr. Presidente de este Tribúnal, en virtud de las 
facultades que le óonfieren los artículos ^ y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11 de septiembre 
de 1953, ha dictado en el expediente número 958/64 el siguiente 
acuerdo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el oáso 2 del artículo 13 de 
la Ley citada.

2.0 Declarar responsable en concepto de autora a Ana López 
Noguera.

3.0 Imponer la siguiente miüta: mil pesetas.
4.0 Eh caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 

de libertad de dieciséis días.
5.0 Declarar el comiso de. los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar • haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. ,
Requerimiento.—Sé requiere a la inculpada para que baj'o su 

responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 de 
la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer efec
tiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer constar 
los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretaría 
dé este Tribunal, en él término de tres días, una relación des- 
critítiVa de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargó. Sí no los posee o, poseyéndolos, no cumpli
menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
el Inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad, a razón de un día por cada 60 pesetas de multa, 
con el limite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento de la que dijo llamarse Ana López Noguera y estar 
avecindada en La Línea.

Algeciras, 10 de noviembre de 1964.—^E1 Secretario.—^Visto 
bueno : El Delegado de Hacienda, Piresidente.—9^9-E.

El limo. Sr. Presidente de este Tribunal, en virtud de las 
facultades que le confieren los artíóiilos 53 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11 de septiembre 
de 1953, ha dictado «n el expediente número 979/64 él siguiente 
acuerdo:

1.0 Declarar coihetida una Infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso 3-2 del artículo 11-13 
de la Ley citada.

2.0 Declarar responsable en concepto de autora a María Ríos 
García.

3.0 Imponer la siguiente multa: cuatrocientas setenta y 
pinco pesetas.

4.0 En caso de insolvencia se impondrá la p^ha de privación 
de libertad de siete días.

5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehéndidos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a Tos 

aprehensores.
Réquefittiiento.—Se requiere a la inculpada para que bajo su 

responsabilidad, y con airegló a lo dispuesto en el artículo 86 de 
la misma Ley, manifieste si *tiene o no bienes para hacer efec
tiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer constar 
los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretaría 
dé e^e Tribunal, en el término de tres días, úna relación des
criptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no cumpli
menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
el inmediato eiimplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad, a razón de un día por cada 60 pesetas de multa, 
con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento de la que dijo llamarse María Ríos García y estar 
avecindada en La Líijea.

Algeciras, 10 de noviembre de 1964.—^El Secretario.—Visto 
bueno: El Deléfado de Hacienda, Presidente.—9.400-E.

El limo. Sr. Presidente de este Tribunal, en virtud de las 
facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente . 
Ley de Contrabando y Defraudación de fecha lí de septiembre 
de 1963, ha dictado en el expediente número 1.021/64 el siguien
te acuerdo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso 2 del artículo 13 de 
la Ley citada. ,

2.0 Declarar responsable en concepto de autora a María Plo
res Ortienza. ,

3.0 Imponer la siguiente multa: hiil pesetas.
4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de privadóh 

de libertad de dieciséis días.
5.0 Declarar el comiso.de los géneros aprehendidos. .
6.0 Declarar haber lugar a ‘la concesión de premio a los 

aprehensores.
Requerimiento.—Se requiere a la inculpada 'para que bajo su 

responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 de 
la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer efec
tiva la multa impuesta^ y si los posee deberá hacer constar 
los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretaría 
de este Tribunal, en el término de tres días, una relación des
criptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar' a 
cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no cumpli
menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad, a razón-de un día por cada 60 pesetas de multa,. 
con el límite máximo de un año.

^Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento de la que dijo llamarse María Plores Ortienza y- 
estar avecindada en Jerez.

Algeciras, lO de noviembre de 1964.—Él Secretario.—Visto 
bueno: Él Delegado de Hacienda, Presidente.—^9.4Ó1-E.

El limo. Sr. Presidente de este Tribunal, en virtud de las 
facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11 de septiembre 
de 1953, ha dictado en el expediente número 700/64 el sigúiente 
acuerdo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando ele - 
mínima cuantía comprendida en el caso 2 ‘del artícúlo 13 de 
la Ley citada. '

2.0 Declarar responsable en concepto de autor a Félix Sana 
Fernández.

3.0 Imponer la siguiejate multa: dos mil pesetas.
4.0 En caso de insolvencia se^ Impondrá la pena de privación 

de libertad de treinta y tres dí^.
5.0 l>e<^rar el comiso de los géneros aprehendidos^
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6.« Declarar, lamber lugar a la ecAoeeldn de premio a los 
aprel^ensores.

Bequeri2iüeirto.~>Se requiere al Incubado para que bajo su 
respon^bilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 de 
la misma Ley, maníñeste si tiene o no bienes para, hacer efec
tiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer constar 
los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretaria 
de este Tribunal, en el término de tres días, una relación des* 
criptiva de los mismos, con el suflciente detalle para llevar a 
cabo su embargo. Si no los posee o. posey^idolos. no cun^- 
menta. lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad, a razón de un día por cada 60 pesetas de multa, 
con el límite máximo de un año.

LiO que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimitnto del que dijo llamarse Félix Sanz Fernández y 
estar avecindado en Madrid.

Algeciras, 10 de noviembre de 1964.—El Secretario.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.—^9.402-E.

El limo. Sr. Presidente de este Tribunal, en virtud de las 
facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11 de septiembre 
de 1953, ha dictado en el expediente número 1.157/64 el si
guiente acuerdo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
minima cuantía comprendida en el caso 2 del articulo 13 de 
la Ley citada.

2.0 Declarar responsable en concepto de autora a María 
Luisa Aranda Albadalejo.

3.<> Imponer la siguiente multa: cuatrocientes oineuenta
4.0 Em caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 

de libertad de siete dias.
5.0 Declarar el comiso de los géneros apHrehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Requerimiento.—Se reqjLiiere a la inculpada para que bajo su 

responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 de 
la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer efec
tiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer constar 
los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretaria 
de este Tribunal, en el término de tres días, una relación des
criptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo. Si no los posee o. poseyéndolos, no cumpli
menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
el Inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad, a razón de un día por cada 60 pesetas de multa, 
con el limite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento de la que dijo llamarse María Luisa Aranda Alba
dalejo y estar avecindada en La Línea.

Algeciras, 10 de diciembre de 1964.—El Secretario.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.—9.392-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 18 de noviembre de 1964 por la se ad
judica el concurso celebrado para la adquisición de 
^Tres palas excavadoras en bodegas de buques^ con 
destino cU puerto de Tarragona.

nmo. Sr.: En el expediente tramitado a los efectos de ad
judicar por el sistema de concurso público la adquisición de 
«Tres palas excavadoras en bodegas de buques» con destino al 
puerto de Tarragona, Rediente informado por la Intervención 
General de la Administración del Estado en 21 de mayo del 
corriente año, y por el Ministerio de Industria en 9 de no
viembre siguiente.

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Adjudicar definitivamente el concurso celebrado para 

la adquisición de «Tres palas excavadoras en bodegas de bu
ques» con destino al puerto de Tarragona a «Industrial y Co
mercial de Maquinaria, S. A.», con arreglo a la oferta pre- 
sehtada por dicha Sociedad y con un ^lazo de ejecución de 
tres meses, por importe de 1.746.840,00 pesetas.

2.0 Que el gasto de un millón setecientas cuarenta y seis 
mil ochocientas cuarenta pesétas (1.746.840,00) a que asciende 
el presupuesto de adjudicación, que en relación con el pre
supuesto de contrata autorizado de dos millones quinientas mil 
pesetas (2.500.000,00) representa una baja de setecientas cin
cuenta y tres mil ciento sesenta pesetas (753.160,00), se dis
tribuya en dos anualidades: la del corriente ejerciólo de 1964

por inerte de un millón quinientas setenta y dos mil ciento 
cincuenta y seis pesetas (lJJ'iQ.16e,00) y la del de 1966 por 
importe de dentó setenta y cuatro mil seiscientas ochenta y 
cuatro pesetas (174.684.00).

Lo que se comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1964.

VIGON
limo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace publica ¡a adjudicación de 
las obras del Proyecto modificado de precios del de 
distribución de aguas de Pradejón (Logroño) a don 
Enrique Ortiz Asensi.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del Pro

yecto modificado de precios del de distribución de aguas de 
Pradejón (Logroño) a doii Enrique Ortiz Asensi en la cantidad 
de 1.745.000,00 pesetas, que representa el coeficiente 0,79881651 
respecto al presupuesto de contrata de 2.184.481,64 pesetas, y 
en las demás condiciones que rigen para esta subasta.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunir 
00 a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1964—El Director general, por 

delegación, Rafael Ijópez Arahuetes.
Sr. ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por ¡a que se hace publica la adjudicación de 
las obras del eAcondi^namiento del rio Segura, aguas 
abajo de Murcia, trozo I, segunda fase, T. M. de Mur
cias a S, A. Española de Grandes Obras nEGOSAs.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del «Acon

dicionamiento del rio Segura, aguas abajo de Murcia, trozo 1, 
segunda fase, T. M. de Murcia», a S. A. Española de Grandes 
Obras «EOOSA» en la cantidad de 29.196.465,37 pesetas, que 
representa el coeficiente 0,819241166 respecto al presupuesto d^ 
contrata de 35.638.425,59 pesetas, y en las demás condiciones 
que rigen para ^ta subasta.

Lo que de C&xien del excelentísimo señor Ministro comuni
co a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1964.—El Director general, por 

d^egadón, Rafael López Arahuetes.
Sr. ingeniero Director de la CJonfederación Hidrográfica del Se

gura.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licos por la que se hace pública la adjudicación de 
las obras del Segundo proyecto modificado de precios 
del de ampliación de riegos de la acéquia de Vidal, 
términos municipales de Perarrua y Graus (Huesca) 
a don Benito Balado Lamas.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del Se

gundo proyecto modificado de precios del de ampliacióp de 
riegos dé la acequia Vidal, términos mxmicipales de Perarrua 
y Graus (Huesca), a don Benito Balado Lamas, en la cantidad 
de 8.895.000,00 pesetas, que representa el coeficiente 0,96994638 
respecto al presupuesto de contrata de 9.170.610,00 pesetas, y 
en las demás condiciones que rigen para esta subasta.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comuni
co a V. S. para su conocimiento y,efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1964.—^E1 Director general, por 

delegación, Rafael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace pública la adjudicación de 
las obras de saneamiento de Fortuna (Murcia) a don 
Francisco Martínez Galindo.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de sanea

miento de Fortuna (Murcia) a don Francisco Martínez Galindo, 
en la cantidad de L690.318,59 pesetas, que representa el coefi-


